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T rUWTO DI BUSCXIFCIO* 

de la provineia ................. ele 51 ptaa.
°*Us: trieeatre 15 eemeetre 31 • í» ■

^hiero, . |y5| . „ . „ .

enyo pago es adelanUdo, ee
JU «a <?•.“ Snbdirecclón del Hospicio Provincial, 

d,k2.i .^t^Necimiento, Pienatelli, núm. 9» i 
, “,r*<*r*e toda la correspondencia edmi- 

referente al Boleta.
Qt* *nera- podrán hacerse remitiendo el importe 

Postal o Letra de fácil cobro.
*6*i eon*«n<en valores deberán ir certil 

rígidas a nombre del citado Subdirector.
?6oe «.^5™,, I”® ,e reclamen después de transen, 
¿i» ai .***“ desde sn publicación, sólo se ser- 

Uo ’•“**. o sea a 35 céntimos las
•orritou y i á5 loe de anterior*

nutaov *■ LO8 AMUXC1O1

•elees édetiwe per eaáa palabra. Aj erigüd; 
seeMpalart na seis móvil de M céntimos per ea&c 
laaerelóa.

Loe anundoe obligadoe al pago sólo se insertarás 
previo abono e cuando haya persona en la capital gt» 
responda de éste.

La» insercicnee se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oído; exceptuándose, según está prev» 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Begióx.

A todo recibo de anundo acnmpalará nn ejemplar 
del BolrtU respectivo como comprobante, eiende de 
pego loe demás qne es pidan.

Tampoco tienen derecho más que e un solo ejeat- 
piar, que so solicitará en el oído de remisión deá 
eriginal, loo Centros oíeiale».

E) Beletí* Ofteiel m hala te veste ■ h I» 
«reata tal ■espide,
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Ste«0iyd? py.1»*11 en la Península, islas adyac, itus, Canarias y te- ? Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reoiban esta 
atL”* DromniJ. *,nJetos a la legislación peninsular, a los veinte dias i Bo l k t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en elaltieie 

pl). ‘ua,8*oión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

| Se^X^^mlrtr*811 •’n0U’d^-í6n’ <U6 deb“& Verific""

IMPARTE OFICIAL
S.^- 61 Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

Real" R6’11* Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
ptt Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
ijQ °naa de la Augusta Real Familia, continúan 

Qovedad en su importante salud.
(Gaceta 28 abril 1930.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1.760.
6°8IEMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°— Películas. *
|£| p CIRCULAR

telÍXCmo' Sr' Director general de Seguridad, 
hic9 *e8rama de 25 de los corrientes, me comu- 

«El1 a.u.tor*zad° Ia proyección de las pelícu- 
dí c^ico>) «Selecciones Mavi», «La canción 

Casa Universum Film; «Revista sono- 
r9 ^1*. casa Paramount; «El fabricante 

en J'^'^os», marca Universal; «Semana san- 
,Lo , ev,Ha>1 marca I. C. E. 

cia] p.'1 Ue 80 hace público en este periódico oü- 
Pop ]adla general conocimiento y cumplimiento 

¿abo Aut°ridados de esta provincia. 
goza, 28 de abril de 1930.

El Gobernador civil,
Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 1.768.

Confederación Sindical Hidrográfica del Ebro.

Expropiaciones.
Distrito municipal de Ejea de los Caballeros.
En el expediente de expropiación forzosa re

lativo al expresado distrito municipal, motivado 
por las obras del Centro Agronómico de Ejea 
de los Caballeros, se ha fijado la fecha de 8 de 
mayo próximo y hora de las once de su maña
na para dar principio a las operaciones de pa
go y consiguiente toma de posesión de las fin
cas expropiadas.

El pago tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de Ejea de los Caballeros, con sujeción a las 
normas y formalidades que previenen los artí
culos 86 y siguientes de la Instrucción aprobada 
por Real decreto de 23 de marzo de 1928, en 
consonancia con sus correspondientes de la ley 
y Reglamento de Expropiación forzosa.

A continuación del pago se procederá a to
mar posesión de las fincas; y respecto de aque
llas en que por incomparecencia de los intere
sados o cualquiera otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasación, se dará 
posesión por el Alcalde al representante de es
te organismo oficial, depositándose dicho im
porte en la Caja de la Administración económi
ca de la provincia, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 88 de la repetida Instrucción y a
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los efectos que en el mismo se previenen.
Lo que de orden del señor Gobernador se 

hace público en este periódico oficial para ge
neral conocimiento de aquellos a quienes afecta.

Zaragoza, 28 de abril de 1930.-EI Delegado 
de Fomento, M, Lorenzo Pardo.—Rubricado.

Lista de los interesados.
Número 1 D? Amada Dehesa Idoype.

_ 2 Amada Dehesa Idoype.
— 3 Amada Dehesa Idoype.
_ 4 Amada Dehesa Idoype.
_ 5 Amada Dehesa Idoype.
— 6 D. Andrés Callizo Nogué.

7 Vicente Villarreal Campos.
__ y Vicente Villarreal Campos.
_ 10 Pablo Madurga.
— 11 Joaquín García. „
— 12 Joaquín Racaj e Hijos.

Núm. 1,718.
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Primer trimestre de 1930- D¡glr¡l0
Cuenta de lo ingresado y pagado en c^ , 1()0 y 

con cargo a lo recaudado por el / oza, Huesca, 
otros conceptos, en las provincias de ° ue Se pu* 
Logroño y Soria, durante el actual del ar*
blica en el Bo l e t ín Of ic ia l , en enmp dc 1905, y 
liculo 140 del Reglamento de 16 de ju , 
R. O. de 9 de noviembre y 17 de maí z " A------

pesetas-

Fechas.

1.® enero.
31 marzo.

Ingresos.

Saldo de cuenta anterior... • ■ 
40 por 100 cor tincados de t- 

plosivos y otros en la provm * 
de Zaragoza........... V ' 'n i ó5 por 100 cuentas varias en , 
provincia de Zaragoza ‘ "i'.

40 por 100 certificados de exp • 
vos y otros en la provincia

g.721‘20 .

387

40

Junta Provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

En cumplimiento dé lo dispuesto en la regla 1/ 
de la Real orden de 16 de diciembre de 1907 se pu
blican a continuación las designaciones de Voca es 
para formar parte de las Juntas municipales de 
Censo Electoral en el bienio de 1930 a 1931 recibidas 
hasta la fecha, para que los que se consideren per
judicados, puedan recurrir ante esta Junta provin
cial, en la forma prevenida en el articulo 12 de la 
ley Electoral vigente.

Zaragoza, 29 de marzo de 
Miguel Hernández.

Huesca........................... .3 por 100 de los registros nnnei ■ 
en la provincia de Huesca . ■ • j -

5 por 100 cuentas varias ae 
provincia de Huesca ... 'TAi-40 por 100 certificados de exp 
vos en la provincia deSor‘°'¡C

40 por 100 Certificados de exp 
sivos en la provincia de Lo;.

1

316'í8

.283
6'80

60

60
sivos en la provincia uu ।

3 por 100 de los registros rniner ( JA/ 
de la provincia de Logrón..... gg2l5ide la provincia de Logroño.

Total

1930.—El Presidente,

ABANTO. — Presidente, Marcos Aranda Mar
co. Juez municipal. ,

Vocales: Miguel Cebrian C unchillos, Concejal, 
Andrés Marco -Hernando, ex Juez; Pascual LopéZ 
laqués y Miguel Marco Pérez, contribuyentes.
' Suplentes: Antonio Vicente Abad, Concejal; Ma
riano Cebolla Arricio, ex Juez; Nicolás Cébrian 
Cunchillos y Marcelino Peiro Aranda, contribu
yentes. , ..

Secretario, Joaquín Gimcno 1 erez.

BIÓÍÁ. — Presidente, Isaac; Jguaz Tenias, Juez 
municipal ; Vicepresidente primero, José Abad Cam
pos, Concejal; Vicein-esidente segundo, Alejandro 
Martínez S;ddaña, ex Juez.

Vocales: Dionisio Villellas Lamban y , Mariano 
Torrero Pueyo, contribuyentes por territorial; Gau- 
dencio Larraz Otal y Vicente Latorre Berm, contri
buyentes jxjr industria. J

Suplentes: José Laborda Lafita, Concejal; Anto
nio Laborda Abad, ex Juez; Julián Aibar ibero y 
José Mosegur Irigoyen, contribuyentes por territo
rial; Julián Villellas Laimarca y Daniel Lafita Irigo
yen. contribuyentes por industria. , 
' Secretario, Cándido Zabal Sanmartín.

31 marzo.

Gastos.
Factura de Sera fin Migue*....... 
Recibos de carbón . .............. . ''.
Idem de la luz .. ■ • • • " ..
Idem del vigilante ■“i'n'ñor- Idem de la gratificación a ia 1 , 

tora ....................................
Idem de la limpieza .. • •' .‘Le- Idem de la gratificación d 

canógrafo..........................,,,
Idem de varios gastos . • • • '' ’ y
Idem de los gastos de coi 

telégrafo y teléfono ............

Total......................‘

RESUMEN

Importan los ingresos 
Idem los gustos........

Existencia por saldo de 
nueva............................ '

Zaragoza, 26 de abril de 1930.— 
Maximino P. Forniés.

Núm. 1.762.
PARQUE DE INTENDENCIA

774*30 
152
4r65

6

15
45

450
27
86'90

1i597‘8S

. .n Jcf6' 
El ingenic*

DE ZARA»50^

deD. Emilio Vila Alvarez, Comandaii^ 0Xpros 
.- dencia, Jefe del Detall y Labo ,,

do Parque; d0 niayu 1
Hace saber: Que el día catoic
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en^’ir^8 once ^ora8> se procederá a la venta 
nómio ia y verbal ^citación, aníe la Junta Eco- 
exiaff3 de est® ParQue> del material inútil que 
Precie 6p e- m's,no' rigiendo en dicho acto los 
a| (;# ® llmites que obran en el expediente que 

en tOt 86 el cual queda de manifies-
diez / j ,a ofieina todos los días laborables, de 
Que do Pece> Para conocimiento de todos los 
610 íomar Part6 en la licitación, así co- 
^lehr ^ y clase de* exPresado material, 
la lev V' ASe este acto con estricta sujeción a 
^acio.1 ? Administración y Contabilidad de la

Zar da públi?a-
veintiocho de abril de mil nove- 

8 tremía.—Emilio Vila.

^iaciós da Conlribwionea de la provincia de Zaragoza ।
^l6cto •

de Para Dotiflcar el embargo de fiücag a deudores 
q r  Paradero desconocido por medio del «Boletín 

uciai».
S-(le‘l('l"s * ^rmgona Pérez, Recaudador auxiliar 

t-;iñ-l<(|lllr'buc'ones <*^1 pueblo de Torrijo de 'a

iiist'.Sal>er : Que en e] expediente que me ha
n ^ "-'’cudo por débitos de co-ntribu'ción rús- 

y Se |i(। fenecientes al año de I927, he acordado 
'i" Practicado embargos de fincas a los deu-

3 Col1t l,lcei}(,ia<los de paradero desconocido que
i , ■ , nuación se exprésan:

(Conclusión). — Véase el B. O. de ayer.
Martínez Martínez: Un campo secano. 

^6ch .. a í^'tida de Campo Alavés; linda N. Blas 
l,C/’l ’aScual Aguado. E. Rafaela Andrés 

Geiv^12113* Aguado; de lo hectáreas. 33 áreas v 
Urek.lI*€a;s cal)ida.

^^ida"2!3 ^avarro Pacheco: Una viña, sita en la 
¡'’Cz, v Ia Dtehesilla; linda N; Pedro Veláz-
"g  l^to, Ibáñez, E. Pascual Pérez y O. Pe- 

Ct-nr* ^clázquez; de 1 hectárea, I4 áreas y
, (*e ca'bi(la-
y1 bi 1 ' .avarro García: Un campo secano, sito* 

de Cepos; linda N. Lorenzo
d h"’- " Joacluin Martínez, E. Cecilio Máñez 

^urre'la : de 38 áreas y I4 centiáreas

y L’it‘U|u'(> Narvión Martínez: Una viña, sita 
¿'erbi lJtl(*a de Casillón ; linda N. y O. Pedro

1 ^í18 y >1 ^uai? Cañón y O. José Lipo; de 57 
I-^.sto ।, centiáreas de cabida. 
r'l^rtiu. erales Carramiñana: Una viña, sita en

¡ c S. \,a de \ al de Sancho; linda N. Luis Láza- 
<:57ár'^UeI Portero' E- .v O- Marta Alejandre; 

xi'^toii1'18 y centiáreas de cabida.
),C .h> Poptero Ibáñez: Un campo regadío.

<ío Carabán ; linda N. José
^^do' 1" Si,nón Ruiz, E. río y O. Pascual 

p' e 19 áreas y 7 centiáreas de cabida.
, L 'a n. "'tero Ibáñez: Un campo regadío, sito 

t ^eu-^tida de Río Carabán; lindla N. río, S.
i iiirí0 La -. UadQ’ É. Antonio Portero y O. Casi

' .-'I ,l|ta; de I9 áreas y 7 centiáreas de ca

l° Portero Ibáñez: Un campo regadío,
• ] <l I)artida de Rio Carabán; linda N. y S.

1 1 Pascuai Aguado, E. río y O. camino: de 38 áreas 
■ y I4 centiáreas de cabida.

José Portero: Un campo regadío, sito en la 
; partida de Almogavárez; linda N. y E. barranco. 

S. Tomás Moreno y O. Dehesa Blas Sánchez; de
4 áreas y 77 centiáreas de cabida.

Pedro Portero Soria: Una viña, sita en la par
tida de Hormiga!; linda N. Manuel Martínez.
S. y O. Félix Portero y E. Mariano Sevilla; de 
95 áreas y 35 centiáreas de cabida.

Tomás Portero Lozano: Un campo regadío, 
sito en la partida de la Mesta; linda N. Joaquín 
Martínez, S. Pedro Portero, E. río y O. Ignacio 
Bueno; de 38 áreas y I4 centiáreas de cabida.

Celedonio Pacheco Almenar: Una viña, sita en 
la partida del Narro; linda N. Manuel Velilla, 
S. Francisco Serrano; E. Julia Lázaro y O. Ma
nuel Cid; de 57 áreas y 2I centiáreas de ca
bida.

Félix Portero Gil (l.°): Una viña, sita en la 
partida del Narro: linda N. barranco. S. Hilario 
Rubio. E. y O. Rafaela Andrés. •

Angel Pérez Caballero: Un campo regadío, si
to en la partida de Val de Alcázar: linda N. Blas 
Sánchez. S. Pedro José Veláz(|uez. E. Ignacio 
Bueno y O. camino; de 38 áreas I4 centiáreas 
de cabida.

Miguel Portero Gil: Un campo, sito en la par
tida del Llanillo; linda N., E. y O. Ignacio Bueno 
y S. l-'élix Portero; de 57 áreas y 21 centiáreas 
de cabida.

Antonio Pola Lázaro: Un plantado, sito en la 
partida de Rio Carabán: linda N. Mariano Lá
zaro, S. Pascual Aguado, E. Rafaela Andrés v 
O. río Caraban; de 28 áreas y 60 centiáreas de 
cabida. .

Casimiro Portero Cid: Un campó regadío, si
to en la partida de la Mfesta; linda N. Antonio 
Rubio, S. Tomás Lázaro, E. y O. Agustín Rin
cón ; de 9 áreas y I3 centiáreas de cabida.

Juan Polo Felipe: Una viña, sita en la partida 
de Tejera: linda N. José Portero. S. y O. ba
rranco y M Matias Bás: de 28 áreas y 60 cen
tiáreas de cabida.

Santos Polo Torrubia: Un campo, sito en la 
partida de Va,l de Taberna; linda N, León Bue
no. S. y O. Luis Lázaro y E. Mariano Lázaro; 
de 38 áreas y I4 centiáreas de cabida.

Ramón Portero Cisneros: Una viña, sita en la 
partida del Casillón; liúda N. Igáiacio Máñez, 
S.. E. y O. Félix Calahorra: de 57 áreas y 2I 
centiáreas de cabida.

Lorenzo Portero Cantería: Un campo regadío, 
sito en la partida deda Mesta: linda N.‘ José Mar
co, S. María Royo. E. Gregorio SaiUander y 
O. camino; de 28 áieas y 60 centiáreas de ca
bida.

Antonio Polo Felipe: Un campo, sito en la 
partida de la Mesta; linda N. barranco, S. rio 
Manubles, E. camino, y O. río; de I9 áreas v 7 
centiáreas de cabida.

Pedro Portero Torrubia: Una viña, sita en la 
partida de Peñueía; linda N. Pascual Aguado. 
S. Mariano Ruiz, E. Manuel Portero y O.^Fran- 
cisco Polo-; de 57 áreas y 21 centiáreas de ca- 
)ida. >

, Félix Portero Gil (2.0): Una viña, sita en ia 
)artida de Barranco Tejera; linda N. Antonio 
.aguna, S. Pedro Tierra, E. José Laguna y O.
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Teresa Tierra; de 28 áreas y 60 «ntiáreas ,de

“'¡uan Quero Pacheco: Una viña sita en la par
tí.í" dU Otero; linda N. Antonio Arguedas S.

T¡^

s losé Laguna, E. Mariano Rmz y O. barran 
• a,. 76 áreas y 28 centiareas de cabida.. 
" Miguel Rodríguez Benedicto: Una vma. si a 
en la partida del Portillo; linda iV Gaudioso Mt- 
£«   ‘VL-vá'.'r: 
lez y O. camino, de 0/ art.is y
^Ermciscu Serrano García: Un campo regadi... 
sito cu la partida de Val de Nebral; linda N ^un 
Melendo. L E. y O. Leonardo 1 erez., de 19 arca. 
' ^^S^Se^Ga^ía: Un campo regadío, 
sito cu la partida de Canatejas; hnila ÍL y -■ 
Nicolás Aguaviva, S. Ignacio Gil y O. barranco, 
de 1 áreas v 77 centiareas de cabida.

Manuel Sánchez Portea: Un campo secano si
to en la partida de Val de Sancho; linda N S. i 
1L senda y 0. Pedro Vicente: de 1 hectárea. U 
áreas v 42 centiáreas de cabida.
' Manuel Sánchez Fortea: Un campo secano, s- 
to cu la partida de Campo Alaves, linda N.
L -a S. v O. Braulio Velázquez y b camino 
Mza: de 76 áreas y M centiáreas de calnda.

Insto Serrano Almenar: Una vma, sita en . 
partida de Val de crdales; linda N. Jmm CRren- 
cia S y O. Antonio Sánchez y 1‘. Alejo Canon, |

fosé Serrano Martínez: Una vma sita en a । 
partida de Val de Cálcena; linda N. Mtom
ínez S V O. Catalina Gómez y E. lomas um 

bría ■’ de 28 áreas y í>o centiáreas de cabida.
losé Serrano Martínez: Una vina, sita cu < 

partida de Mataquemada; linda N y O. Luis La- 
?aro S. Prudencio Lacarta y E. barranco, de 1 
hectárea; 4 áreas y 88 centiareas de cabida 
"s Sancho Gaya: Una viña, sita en la pa - 
tida de Val de Sancho; linda N. y O. Angt 1 
rez S Manuel Miartinez y E. barranco: de 70 
áreas y 28 centiáreas de cabida. ,

Lucas Sancho Gaya: Una viña, sita en la pa.- 
tida de la Cuvilla: linda N. Francisco Martínez. 
S verme" E. interesado y O. Eduardo Polo; de 
<16 áreas y centiáreas de cabida.
J Melchor Solanas Moreno: Una vma, sita en 
Ja partida del Narro; linda N. Ambrosio bueno. 
S barranco, E. Manuel Martínez y O Luis Lá
zaro1 de 37 áreas y 21 centiareas de cabida. ।

Melchor Solanas Moreno: Una vma,- sita en 
la partida de Barranco Villarroya: hnda N. Jo^ | 
Hueso S Casto Perales. E. Antonio Gómez y 
O. barranco; de 1 hectárea, jó arcas y 28 cen .

,, sita en la

Mariano Sevvlla Arguedas: Una vina sita ca 
la partida de Hoya Hidalga; linda N. José I m- 
tero, S. y O. senda y E. Félix Portero; de /6 au 
V 28 ceíitiáreas de cabida.
■ Antonio Sánchez Vicente: Un campo si o en 
P. nartída del Espinar; linda N. y E. I ascuai 
A^do S. Vicente Lázaro y O; Alejo Canon; de 
*76 áreas y 28 centiareas de cabida. _

Xntonio Sánchez Vicente: Una vina, sita en la 
partida de Peñuela; lincea N. Julián telendo, 
S. Hernardo Lázaro, E. Danuana Sánchez ) O.

José García; de 57 áreas y 2I centiaieas d ,1

' Dámaso Serrano F --rtc;i: L n 1 j^.vuelt*'. 

la partida de Lomas; F^da • • - 1;i v q . Pe- 
S. Manuel Sánchez, E. labio .¿rC'aS de <*«' 
dro Sánchez; de 57 áreas y 2 c

isc^

¡.’e-

Antonio Sánchez Fortea: Un ''''“’J^^nelta. , 
la partida de Lomas; linda N 0 fran- Antonio Navarro. E. Maria Ahnenar^^^^ de 
cisco Guerrero; de 57 arcas y -i 
cabida. T „pintado- sito e'

Antonio Sánchez Fortea: Un 1 • paUla Fe' 
la partida del Val: linda N. camino. ^^1 Re» 
vuelto, E. Martina Martínez, y • cabjda. 
vuelto; de 57 áreas y 21 centiarea s¡ta „ 1

Manuel Solanas I.arriba Una L dioso M1 
partida de Val de la Casa; Inula N. 0^ y () 
leudo. S. Julián Tobajas. E. Angela ti¿reas 3 

i riano Martínez; de 38 arcas y U 
cabida. ' . campo S?falV

Nicolás Santacruz Navaliu. U ]inda 
sito en la partida de Puente e ¿ ManU 
Antonio Portero, S. Juan y ¿1 !cC
Marco y O. Luis Lazaro; de 5/ ■ 
tiáreas "de cabida. j ranlpo, " 

Nicolás Santacruz Navarro: U c 
la partida de Puente el Royo ; hn Ia 0 barra’ 
da (Mme^. S. y E. Antonio LagU ‘ h 
c„;de 28 áreas y 6o ce, d,arcas de o 

Manuel Santander Sanjuan . U , y E. G 
lia 1)artida de Pajón Blanco; mda d,e 47 afe-^ 
gorio Lázaro y <). Manuel Pacheco.
Y (¡7 centiáreas de cabidíL _ ^3, siia
' Manuel Santander Sanjuan. • Franc j 
la partida de Río Caraban; hmU ) Pase 
Cambrero. S. Jorge Sánchez Ju ™ ,lc cab^ 
Aguado; de 57 arcas N- 2I cent ■ 

Francisco Torrubia LaFanda. y s. 
en la partida de Pasillo Míalo. Gaudi051? 
lix Gerencia, E. Juan I ierra N eaS (|e ^1'1 ¿ta 
fuente; de 76 áreas y 28 centu vina» 1CO, 

Francisco Torrubia Labanda. ‘¡bai 
en la partida del HormigaL ? nCjsco La 
S. Nicolás Aguviva, E y u bjda. |a 
de 47 áreas y 67 centiareas de t e 

.Angel Tormbia Portero. U - n Buc ^^¡.i 
\ partida de Ortigosa; linda - • J q. Ap 

Pascual guade?. E. Pío L^P^eVde^ en1$l 
Rincón; de 38 áreas y I4 cen.tb 'v¡ña, s^a 

Angel Torrubia Portero: l ' -l ^anlie 
partida de Mataqueinada; o Riii^ 
S. Ignacio Máñez, E. y U- ; ‘ paf' । áreas y I4 centiáreas de cabl(la.- sita en 1 

1 Pedro Tierra Hbañez: Una vi - 'FraPcisc^ y 90 
tida del Casillón; linda N. y área ■ 
tínez. S. y O. Félix Gerencia, <> , 
centiáreas de cabida. ^ompo r'e^‘ E. 1 

Mariano Velilla Canon: Un ‘ da N- . (|e 
to en la partida de la Mesta, , Hueno. 
S. Dámaso Serrano y O. Ign« p3. 
áreas y 7 centiáreas de caLld:Lviña; sita e» • 

Pablo Velilla Casado: Una vu - U< je 
tida de Barranco Villarroya, t 
Múrcno, S. y E. barranco ) , . p:i‘ 
S7 áreas y 21 centiáreas de cab * "sita 611 j 
■' Pablo Velilla Casado: Una vnu - Malln .fli 
tida del Hormigal; linda _ áreas ) 
reno y O. Juan Melendo; de ). 
tiáreas de cabida. .

,ita en

en.

$í' 
fío-
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sita en la 
Sanz, S. y 
áreas v 6o

sita en la 
N. barrau-

"acletb VeHlla Dusén : Una viña, sita en la 
de Lomas; linda N. montes, S. barranco, 

ár / anano Martínez y O. Pedro Santos; de 76 
ds y 28 centiáreas de cabida.

■ "acleto Vetilla Dusén: Una viña, sita en la 
^'^""la de Camino Clares; linda N. José Rcvucl- 
y.: ■ Manuel Lafuente, E. yermo y O. Vicente 

día; de 38 áreas y I4 centiáreas de cabida.
anne] Velilla Dusén: Una viña.

^¡‘da del Narro; linda N. Matías 
’ ‘jds Lázaro y E. barranco; de 28 
'''¡'áreas de cabida.

Velilla Dktsén: Una viña, 
iv? de Barranco la Tejera: Jinda
q ' Rafael Lázaro, E. Eustaquio Narvión y 

• camino; de 9 áreas y 53 centiáreas de cabida, 
'ancisco Velilla López: Una viña, sita en la 

n'.:' de Casares; linda N. Vicente Velilla. S. Do- 
t elilla, E. Margarita Velilla y O. Ramón 

SF erO * (*e áreas y 67 centiáreas de cabida. , 
'/'"cisco Velilla López: Una viña, sita en la 

vL ' - d^Jos Jardines; linda N. Eustaquio Nar- 
2^ ¡d S. Félix Velilla, E. monte y O. camino; de 
' a'‘ca.s y 60 centiáreas de cabida.

b-IH-a,nue' Velilla Millán: Una viña, sita en la 
‘ "la de la Tejera; linda N. Luis Molinero, 

p'.^mualdo Cuneros, E. Roque Portero y O. ba- 
■ V?10: de 47 áreas y 67 centiáreas de cabida.
h. '.""'ngo Velilla Muñoz: Una viña, sita en la 
y ^da del Narro; linda Ñ. Félix Gerencia. S. y 
;¡r la"uel Perales y O. Mariano Ruiz; de 76 

. as y 28 centiáreas de cabida.
i,, '.""'ngo Velilla Muñoz: Una viña, sita en la 
cía ' ' Entredicho; linda N. Pantaleón Gar- 
1¿' Ormino X'ilkilengua, E. barranco y 0. 
ái'L ^'lnc*lez: de 28 áreas y 60 centiáreas de ca-

i, . e'r(J Vicente Múnguez: Una viña, sita en la 
''na de ViMájejos; linda N. Manuel Esteras, 
''Ucño, E. y O. Angela Velilla; de 38 áreas y 

p ^'tiáreas de cabida.
i, . I?lro Vicente Mínguez: Una viña, sita en la 
at-c'' . (le Villarejos; linda N. y E. camino, S. 
t;.-, y O. Agustín Lázaro; de lo áreas v 7 cen- 

■ ‘peaS de cabida.
^e'a D^11050' Una viña, sita en la 

"la de Val de Sornil; linda Manuel Latorre. 
rer’ \¡ln .'* 'obajas, E. Manuel Gómez y O. Cesá- 
bi^-' a*¡ne,ro’ (*e 57 áreas y 21 centiáreas de ca-

Pari'linue^ (Hros).: Una viña, sita en la 
])b '(‘a de Val de Nebril; linda Ñ. Mlariano Bué- 

• A y E. barranco y O. Luis Lázaro.
t¡ " anuel García Lite: Una viña, sita en la par- 
0 del Lecho; linda N. y E. Luis Lázaro. S. y 

' Minino Villarroya; de 12 áreas de cabida. 
jre£orio García Martínez: Un campo, sito en 

^Qsales: Hnda N. Acicuela, S. mo- 
( ' illalengua, E. Gregorio Blasco y O. Joa- 

Maestro; de I4 áreas de cabida.
p;i.On,as Hidalgo Pérez: Una viña, sita en la 

1|(*a de Entredicho; linda N. Manuel López. 
E. Andresa Marco y O. Manuel Martínez:

■ 76 áreas y 28 centiáreas de cabida.
,runu Almenar Lafuente: Un campo regadío. 

Il" e" la páftida de la Mlesta; linda N. Mariano 
biaancisco Almenar. E. rio y O. cami- 

’ • de <) áreas y I3 centiáreas de cabida.
Vdipe Cid Royo: Un campo regadío, sito en la 

‘‘Vida de la Mesta; linda N. Faustino Sánchez,

S. río. E. León Sánchez y O. Francisco Jiménez: 
de I4 áreas y 29 centiáreas de cabida.

Florencio Donoso Calahorra: Un campo rega
dío. sito en la partida de Río Carabán; linda N. 
Antonio López. S. y C). río y E. Francisco Se
rrano: de I9 áreas y 7 centiáreas de cabida.

Florencio Donoso Calahorra: Un campo rega
dío. sito en la partida de Val de Alcázar; linda 
N. Martín Gil. S. y E. Vicente Velilla y O. Ra
faela Andrés; de 57 áreas y 21 centiáreas de ca
bida.

Ramón Espiago Blasco: Un campo secano, si
to en la partida de Val de Cepos; linda N. Anto
nio Almenar. S. carretera, E. Miguel Rodríguez 
y O. Nicolás Santacruz; de 1 hectárea. I4 áreas 
y 42 centiáreas de cabida.

Santos Elvira Solanas: Un campo secano, sito 
en la partida de Peñuela; linda N. Ventura Polo. 
S. Jóáqüín Aguaviva, E. Santos Melendo y O. 
Fernando Royo; de lo áreas y 4 centiáreas de 
cabida.

León Felipe fierra: Un campo secano, sito en 
la partida de Mataquemada: linda N. Bienveni
do Requeno, S. María Ruiz, E. José Martínez )' 
O. Mariano Ruiz; de 38 áreas y I4 centiáreas de 
cabida.

Bonifacio Gil Velilla: -un campo regadío, sito 
en la partida de Val de Bijuesca; linda N. senda. 
S. Blas Sánchez, E. camino y O. dio Manubles; 
de 28 áreas y 60 centiáreas de cabida.

Manuel Jimeno Vela: Un campo secano, sito 
en la partida del Hormigal: linda N. Mariano 
Gil. S. y O. Manuel Moreno y E. Manuel Agua- 
viva; de 28 áreas y 60 centiáreas de cabida.

Segundo Garcés Pérez: Un campo secano, sito 
en la partida de Cetro Merino; linda N. Luis Tie
rra, S. barranco, E. Tomás Cid y O. Manuel Ve- 
lilla : de 57 áreas y 21 centiáreas de cabida.

Cándido Lázaro Moreno: Un campo secano, 
sito en la partida de Huesa Gállego; linda N. Jo
sé Polo, S. Manuel Martínez, E. Mariano Ruiz y 
O. Damiano Sánchez; de 76 áreas y 28 centiáreas 
de cabiidá.

Manuel Lipe Lázaro: Una viña secano, sita en 
la partida de Peñuela; linda N. Manuel Cid S. 
Carlos Torrubiái E. Manuel Revuelta y O. Blas 
Sánchez; de 57 áreas y 2I centiáreas.

Manuel Lipe Lázaro: Un viña, sita en la par
tida de Carayúela; linda N. Manuel Aparicio, S. 
Rafael Andrés. E. Luis Molinero y O. Míanuel 
Romero; de 28 áreas y 60 centiáreas de cabida.

Benito Melendo Santos: Un campo regadío, si
to en la partida de Arboleda; linda N. Pedro Me
lendo. S. y E. río y O. Julián Melendo; de 28 
áreas y 60 centiáreas de cabida. .

Manuel M¡artínez Portea: Una viña, sita en la 
partida de la Tejera; linda N. Sebastián Martí
nez. S. barranco, E. Isidro Sánchez y O. Juan 
Portero; de 1 hectárea. 33 áreas y 49 centiáreas 
de cabida.

Manuel Martínez Portea: Una viña, sita en la 
partida de Val de Cepos; linda N. Manuel Martí
nez. S. Mariano Ruiz, E. .camino y O. Antonio 
Moreno; de 95 áreas y 35 centiáreas de cabida.

Santiago Mfárco: Un campo, sito en la partida 
del Otero; linda N. Mariano Ruiz. S. María Ruiz, 
E. Ignacio Bueno y O. Tomás Portero; de 38 
áreas y I4 centiáreas de cabida.

Santiago Marco: Un campo secano, sito en ia 
partida del Otero; linda N. Mariano Sevilla, S.
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Marín Ruiz, E. Ignacio. Bueno y O. Anacleto 
Gómez; de 57 áreas y 27 centiáreas de cabida.

Alejandro Martínez Portero: Un campo seca
no, sito en la partida de Hoyas Medeles: linda 
N. Andrés Gil, S. y E. Clemente Bueno y O. Se
bastián Martínez; de 38 áreas y I4 centiáreas de 
cabida.

Alejandro Portero Martínez: Un campo seca
no, sito en la partida de Val de Bijuesca; linda 
N. barranco. S. y E. camino y O. Félix Calaho
rra; de 53 áreas y 21 centiáreas de cabida.

Federico Ferales Elipe: Un campo regadío, si- 1 
to en la partida de Codoñares; linda N. y O. Ma- 
nm-l Perales, S. ba-ianc.) y E. río: de. 1Q áreas y 
7 centiáreas de cabida. . .

Alejandro Polo Cid: Un campo regadío, -sito 
en la partida de Val de Bijuesca; linda N. Juan 
( lerencia. S. Manuel Aparicio, E. Ramón vehl a 
y O. barranco; de 28 áreas y 60 centiáreas de ¡ 
cabida. '

Pedro Portero Lozano: Un campo secano, sito 
en la partida de Hoyas Medeles; linda N. Sebas
tián Martínez. S. y E. Manuel Martínez y O. Cle
mente Bueno; de 38 áreas y I4 centiáreas de ca
bida. .

Pedro Portero Lozano: Una vina, sita en 1a 
partida del Narro; linda N. Mjamiel Arbies, S. 
Tomás Martínez, E. Ambrosio Moreno y O. Mar
tina Martilleé; de I9 áreas y 7 centiáreas de ca
bida. TT ._

Lorenzo Portero Martínez: Una vina secano, 
sita en la partida de Entrecarreras; linda N. y 
E. Pablo Melendo, S. Mariano Martínez y 
O. Pascual Aguado; de 57 áreas y 21 centiáreas 
de cabida. , .

Félix Portero Lázaro: Un campo regadío, sao 
en la partida de la Mesta; linda N. Manuel 1 e
rales. S. río. E. Basilio Lázaro y O. Casimiro Ve- 
lilla ;’de 9 áreas y 53 centiáreas de. cabida.

Miguel Royo 'ibáñez: Un camp<) secano. nM 
en la partida de Val de Sancho; linda N.. E. \ 
O. Pedro Vicente y S. interesado: de 1 hectárea. 
I4 áreas y 42 centiáreas de cabida. ,

Y como quiera que los deudores referidos no 
residen ni tienen representante en este pueblo, ui 
han participado a la legación de Hacienda el 
lu<>ar de su residencia o la persona que ha de rc- 
presentarles, se íes notifica el embargo por me
dio de 1a presente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, pa
ra que pueda acordar su inserción en el “Bole
tín Oficial”, según dispone el art. I54 del Estatu
to de Recaudación, y se les requiere para que en 
término de 3.0 día presenten en esta Oficina los 
títulos de propiedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Torrijo, a l.° de abril de I930.—El Recau
dador. Santos Tarragona Pérez.

SECCIÓN SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos- contra aquellos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación.

Número 1.759 Cubel
Recuento de ganadería.

Número 1.705 Castejón de las Armas
— 1.708 Mozota
— 1.713 Sigüés
— 1.723 Faríete
— 1.725 Moneva
— 1.726 Farasdués
— 1.732 Gotor
— 1j 46 Terror
— 1.750 Morata de Jiloca
— 1.757 Lumpiaque

Apéndices al amiilaramiento

Número 1.701 Aguilón
— 1.705 Castejón de las Armas
— 1.706 Villanueva del Huerva
— 1.708 Mozota
— 1.710 Gelsa
— 1 720 Jaraba
— 1.721 Villadoz
— L.7z2 Farlete
— 1.725 Moneva
— 1.726 Farasdués
— 1.727 Mediana
— 1.729 Pina
— 1.732 Gotor
— 1.734 Trasobares
— 1.746 Tener
— 1.747 Nigüella
— 1.749 Orcajo ,
— 1.750 Morata de Jiloca
— 1.751 Aniñón
— 1.754 Nonaspe
— 1.756 Torres c|e Berrelién
— 1.757 Bisimbre
— 1.757 Lumpiaque
— 1.759 Cubel

Repartimiento general.
Número 1.705 Castejón de las Armas

— 1.711 Urrea de Jalón
— 1.713 Sigüés
— 1.730 Torralba de los F railes

Expedientes de traslación de dominio de fiüC 
urbanas.

Número 1.705 Castejón de las Armas 
  1.706 Villanueva del Huerva
—____ 1.721 Villadoz
— 1.725 Moneva
— 1.727 Mediana
— 1.730 Torralba de los Fraile9
— 1.751 Aniñón
— 1.757 Lumpiaque .
Rectificación al padrón de habitantes.

Número 1.727 Mediana
— 1.749 Orcajo
— 1.758 111 ueca

Cuentas municipales.
Número 1.711 Cetina

— 1.721 Villadoz
Presupuesto ordinario para 1930.

Número 1.724 Letux



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1271

Expedientes de habilitación de créditos. 
Número 1.707 Luna

Altas y bajas por rústica y urbana. 
n ^or plazos reglamentarios se admiten en las 

los Ayuntamientos que se expresan, 
r' ^^raciones que los propietarios hayan expe- 

lentado en sus riquezas rústica y urbana. 
Número 1.713 Sigüés

Padrón de edificios y solares. 
Número 1.727 Mediana

. Caspe. N.° 1.752.
' Tapia Fernández, Alcalde presidente 

e Exorno. Ayuntamiento de Caspe;
qui^06 saber: Queda expuesto al público, por 
cÍDa|C6 .días. ^^biles, en la secretaría muni- 
Rlam y °^eto de reclamaciones, el nuevo re- 

ento del Hospital de esta ciudad.
^spe, 26 de abril de 1930.-Emilio Tapia.

' ' Miedes. N.° 1.748.
Perní ?ras^ad° a otro pueblo del que la desem- 
Avunf8’ 86 ’ia^a vacante la Secretaría de este 
8etas amiento, con el sueldo anual de 2.500 pe-

Wazo1)16 concurso Para Ia interinidad, por 
de e j 0 ocho días, a contar desde Ja inserción 
provi ^nuueio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
la mis C‘a’ con d6 Q116 l°s Q116 asP,ren a 
aleva..1118’ Puedan, dentro del expresado plazo, 

Min i8U lnstancia a esta Alcaldía.
Aléala 08r^6 Aragón, 26 de abril 

e» Pedro Simón Muñoz.
de 1930.-E1

. Mediana. N.° 1.761.
^Uric116?^086 declarado desierto el concurso 
las p|¿d' 0 en 11 de febrero último para proveer 
SapL 2]’18 de Inspector de caí ne^s e Higiene y 
o¡an 1(1 Pecuarias de este Municipio, se anun- 
do anuarr^6 para su provisión, con el suel

a 600 pesetas, por cada una de dichas 
vencj(j ?ue serán satisfechas por trimestres 

Eli a» S’ con carg° al presupuesto municipal. 
^8 sep^n^^do podrá contratar separadamente 
dog ,C1®8 de su profesión con los propieta- 
^Unicj.01 aiierias existentes en este término 
^Oreg ,a -en número de 205 mayores y 95 me- 

^olici?^?n 6* dltimo recuento do ganadería, 
^üient U -8 documentación necesaria, debi- 
^ías, a 6 reintegrada y por tiempo de treinta 

^’edi«Sta Alcaldía,Ipasado el cual se proveerá. 
Alcaide Aa de Aragón, 25 de abril de 1930.—El 

d,íle» Antonio Ruiz.

Por el ■ Oseja. N.° 1.731. 
al púbhcdeaipo reglamentario queda expuesto 
61 repat..0 en la secretaría del Ayuntamiento 

Presem ^®neral d® consumos, formado para 
Pueda _ 6 ®ñ°, a fin de que todo interesado 
, Oseja 'n^^arlo libremente.
^Idomer n6 abril de 1930..-EI Alcalde, P. O , 

0 Chavarría.
Ea Vilíafranca de Ebro. N.° 1.753. 

^6tlte i0^pbmieuto de lo dispuesto por la vi- 
j de Aguas y para proceder a la apro

bación definitiva de los proyectos de Ordenan
zas de la Comunidad de regantes de «Soto del 
Lugar y Prado», se convoca a los interesados 
en la constitución de la misma a una Junta ge
neral, que tendrá lugar el día 1 de junio, a las 
diez de su mañana, en la Casa Consistorial. _

Si no pudiera celebrarse la sesión por falta 
de número, se celebrará en segunda convoca
toria el día 8 del mismo mes y en el mismo 
local y hora designados, y en ella se tomarán 
los acuerdos con los que asistan.

Vilíafranca de Ebro, 27 de abril de 1930.—El 
Alcalde, Angel Aranda.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.717.

Zaragoza.—San Pablo
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que en el juicio universal de 

quiebra de la sociedad Cañas, Felíu y Compa
ñía, pendiente en este Juzgado y secretaría, ten
go acordada la venta en pública subasta, por 
primera vez, de diferentes bienes, consistentes 
en maquinaria para trabajar madera con sus 
accesorios correspondientes, existencia de ma
deras y muebles, cuya relación detallada se ex
hibirá a quien lo solicite en días laborables has
ta el de la subasta, todos cuyos efectos se ha
llan en Logroño, y han sido tasados en ocho 
mil ciento setenta y dos pesetas setenta y cin
co céntimos.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, número sesenta y dos duplicado, 
piso principal, y simultáneamente en el de Lo
groño, so ha señalado el día doce del próximo 
mayo, a las once de su mañana, y se hacen las 
advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento del valor de los bienes que 
se subastan.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de cederlo a tercera 
persona.

Y que los bienes que se subastan se hallan 
en Logroño, siendo preferido el postor que ha
ga manda por la totalidad de ellos.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de abril de 
mil novecientos treinta.—Juan de Hinojosa.— 
P. H., Antonio Pérez.
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Núm. 1.743,
7.-- "" Zaragoza.—Pilar.

EDICTO

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para el día treinta de mayo 

próximo, a las diez, se ha señalado, en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, la celebración de la 
primera subasta de la finca hipotecada, sujeta 
a procedimiento judicial sumario de la ley 
Hipotecaria, instado por Vicente \ illar Bagues, 
contra Candelaria Asso Contra, sobre pago de 
seis mil pesetas e intereses, que es la siguiente:

Casa con corral de solo planta baja, sita en es
ta ciudad, barrio de Pignatelli, y su calle de 
Lasierra (D. Antonio), señalada con el numero 
dos no oficial, de extensión superficial ciento 
ocho metros cuadrados; lindante por la dere
cha entrando con la calle de San Luis Gonzaga 
a la que es angular, por la izquierda con terre
nos de D. Luis Sala y esposa y por la espalda 
con parcela de Manuela Gil. Se valora en ocho 
mpara6tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar en la mesa del Juzgado, o 
establecimiento al efecto destinado, el IV por 
100 de la valoración y exhibir su cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no serán admitidos; 
haciéndose constar que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad estarán de mani
fiesto en la secretaría; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prole- 
rentes, si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes; entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, sirviendo de 
tipo para la subasta la cantidad de ocho mu pe
setas, sin que sea admisible postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

Dado en Zaragoza a diez y nueve de abril de 
mil novecientos treinta. César de Prado. 1 
Secretario, por Flórez, Santiago Calvo.

Núm. 1.738.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de emplazamiento.
El señor Juez de primera instancia del dis

trito del Pilar de Zaragoza, en expediente so
bre reclusión definitiva en el Manicomio de 
Nuestra Señora del Pilar de esta ciudad del 
presunto alienado Francisco Bonora García, ha 
acordado oír a los parientes más próximos del 
supuesto demente, para que en el término de 
un mes comparezcan ante este Juzgado y ex
pongan lo que crean oportuno en el citado ex 
podiente; apercibiéndoles que de no verificarlo 
se resolverá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma 
a los parientes más próximos del presunto alie
nado, extiendo la presunto, que firmo en Zara
goza a veintiséis de abril de mil novecientos 
treinta.—El Secretario, Santiago Calvo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.773.
Compañía Aragonesa de Minas. 9

Conforme al artículo 35 de los 
la Compañía, se convoca a los seno 
nistas a Junta general ordinaria, que » d0 
brará el día 17 de mayo próximo, a a pa.
la mañana, en el domicilio social de «a a 
ñía, Cinco de Marzo, número 2, trípili H d¡, 
los fines que determina el articulo 
dios Estatutos. ' refiereel

Los depósitos de acciones a que,1 v0 del 
artículo 36, se admitirán hasta el -lu'‘ g0C¡ai
citado mes, en Zaragoza, en el v en 01
de la Compañía, en el Banco de Ara . en ej 
Banco Aragonés de Crédito; en Ma en 
Banco de Bilbao y en el Banco UrquiJ •j  
Bruselas, en la Société génétale ele 1 d^in¡s-

Zaragoza, 29 de abril de 1930. L - 
trador Delegado, Francisco Cano.

Núm. 1.769.
Sindicato de Alfarda de Maella

El señor Presidente de la Coiyunidad e^^, 
gantes de las acequias de Santa 1
nar, Dellalrío y Cataluña de esta vg6g¡ÓIJ
Hace saber: Que debiendo cele) Ja c0- 

extraordinaria de primera convocat pr0. 
lectividad de regantes de las 
viene el artículo 50 de las Ordananz^^ 
go, se convoca a Junta general Par‘. |gg diV2 
del próximo mes de mayo, y hora d0 yi- 
de su mañana, en el local de la 1^ ..x yen 
ñas, a todos los partícipes que cons J
Comunidad, para tratar: ^aido P°r 61 .® Dar lectura al permiso conce ef oa^j 
Ministerio de Economía Nacional ría de ^1- 
bio de maquinaria del Molino han 
farda. . oreseD^n

2 .° Dar lectura al presupuesto i ef0ct0, 
por la Comisión nombrada para <: ja ref°r

3 .° Tratar de la forma o manera 
ma de dicho Molino. . finiente

Y en el caso de no reunirse vooator>a' 
mero de partícipes en la prnneia , ^rflrla 
por el presente se convoca para ce ^¡^1 
segunda el día 25 del mismo mes, 
hora y local indicado. presid611 ' 

Maella, 28 de abril de 1930. - 11 ' 
Justo Bondía.

ESTATUTO MUNICIPIO
y REM ORDEN ACLARATORIA PARI su 1 
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